
  

NUMERO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA OVER CU. 

LTDA. 

CUANTIA: S5/.1* 300,.000,00.     En la ciuda e Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy día diecinueve de enero de mil. novecientos 
A ANA 

  

neventa y cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 
A A 

  

CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR AECIMO SEPTIMO 
A 

a 

A 
a 

DEL  E£ANTON, comparece: la Compañía PNMOBILIARIA 

  

OVER CE. LTDA., legalmente representada por su A 

Gerente General, señor CARLOS ALBERTO VARAS A 

VELASQUEZ, quien declara ser ecuatoriano, spltero, 
QA z Narra. 

  

ingeniero, mayor de edad, domiciliado en esta 
A OS AÑ  — ——_——— A q AqqqAqAqq qq A 

ciudad, debidamente autorizado por la Junta General 
—. . 

de Sociosy,; según consta del nombramiento y actas 

que se acompañan como documentos habilitantes; 

capaz para bligarse y contratar a quien de conocer 

doy 10 Gion instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura de Aumento del A de 

Estatuto SocisiÓ2 ta que procede de una manera 

libre Y voluntarizsÚ para su otorgamiento, me 

presenta la minuta del tenor siguiente“ SEÑOR 
E 

NOTARIO.-— En el registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, Sirvase incorporar y autorizar una en la 

que conste el Aumento de Capital Reforma al 

Estatuto Sociar de la Compañia INMOBILIARIA OMER E. 

    LTDA., _que se expresa al tenor del si il 

Ab. Nelson Gustav p 
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contenida í PRIMERA: COMPARECIENTE.- Otorga este 
A 

documento y formula las declaraciones que en él 

constan el señor CARLOS ALBERTO VARAS VELASQUEZ, 

  

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio y "no a 
: IIA e pos 

residencia en esta ciudad én su calidad de Gerente " 

Gereraldl de la Compañía INMOBILIARIA OVER C. LTDA., 

quien actúa de acuerdo con lo resuelto por las 

  

Juntas benerales Extraordinarias de Socios de la 

Compañia INMOBILIARIA OVER C. LTDA, celebradas el 

  

once y doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y  cuatro.- SEGUNDA: antecenentes:(Ó a) ) O 

INMOBILIARIA OVER C. LTDA. es una sociedad que se 
€ _ __Q___Q—_ A . 

constituyó con un capital de Cien mil  sucres, 
0 e 5 a 

    

mediante escritura pública otorgada el AMÁMEE,, Je. 

mayo de mil novecientos: ochenta y cinco ante el 
Ron . E 

4 

Notario Décimo Octayo del Cantón Guayaquil, Abogado 
HA ms 

Germán Castillo Suárez, e inscrita en el Registro Jerman Ltast111o0 suarez 

Mercantil el veinte de agosto del mismo añ) 

Mediante escritura pública celebrada el día seis de 
PA 

      

marzo de mi novecientos ochenta y nueve ante el 
AAA A A A A Az AA 

      

Notario Vigésimo Novengr Abogado Francisco Coronel 0 

Flores, e ins ita en el Registro Mercantil de este 
A — 

Cantón el trece de abril del mismo años la compañia 

  

INMOBILIARIA OVER C€. LTDA. aumentó su tapital 

sutial en SEISCIENTOS MIL SUERES.- Y reformó su 

estatuto socia Y La Junta General Extraordinaria 
q í E CEE _A4A4 Eee a 

  

o. 

de Socios de la Compañia INMOBILIARIA OVER TC. . 

  

tTDA., celebrada el doce de septiembre de mil nove- 
 .



  

4 
ntos noventa y cuatro por unanimidad: 

AN    
Aumentar el capital so al de la compañia en 

a 

la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUECRES para 

  

que una vez legalizada el incremento, el capital 

social ascienda a DOS MILLONES +DE sucnes (009) 

Pago de aumento de rctapital Li emisión de nuevos 

  

títulos de partycipaciones AR Reformar el 

artículo Sexto/ del Estatuto Soci o 

    

Autorización al berente Generay ha Genera para que realice 
EOTKqXAA A A 

todos los trámites legales en orden a obtener la 

validez juridica del Aumento e sita Motor 

del Estatuto Social convenida. AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA Al ESTATUTO socia 

Fundamentado en lo dicho en las cláusulas preceden- 

tes, el señor CARLOS ALBERTO VARAS VELASQUEZ, en su 

calidad de Gerente General de la compañia 
. A 

INMDBILIARIA OVER C. LTDA., y actuando con sujeción 
A __  _  _ 002, 

A 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la mencionada compañia INMOBILIARIA 

    

OVER C. LIDA., celebrada el doce d de 

mil novecientos noventa y AS Que 

queda aumentado el capital de la compañia A 

INMOBILIARIA OVER C. LTDA., a la suma” de de DOS 
rr A A A a e 

      

MILLONES DE SUCRE mediante un incremento de UN 

MILLON TRESUIENTOS MIL SUCRESS” que estarán 

  

representados par un mil trescientas nuevas 

participaciones sociales de un mil sucres ra a una, 

las mismas que hán sido integra 
   
   

   

  

añarte A. Ab. Nelson Gust 
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pagadas en forma exclusiva por el socio señor 
AAA A 

CARLOS ALBERTO VARAS VELASQUEZS en la forma y 

condiciones gue se determinan en las actas de 

Juntas Generales de la mencionada compañía, 

celebradas el once y doce de septiembre de mil 
e 

novecientos noventa Y cuatro de nacionalidad 
OK e o o 5 

lgualmente el señor EARLOS ALBERTO 

VARAS VELASGUUEZ, por los derechos que representa de 
r 

la compañia INMOBILIARIA OVER E. LTDA. en su 

      

calidad de 6 nte General" declara que queda 

aumentado el capital y reformado el estatuto social 
A IE   

E 

en los términos constantes en el acta de Junta 

    

Seneral Extraordinaria ¿e Socios de la Compañia 

» 

INMOBILIARIA OVER €. LTDA., celebrada el doce de 
AB O A 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro 
IÁXAAóAóAdqg SAA 

    

CUARTA: DECLARACION Yo, LEARLOS 

ALBERTO VARAS VELASQUEZ, en mi calidad de Gerente. 
A 

General de la Compañia INMOBILIARIA OVER €. LTDA., ENE LA 

declaro|bajo juramento (que los valores que se están 

capiítalizando en el presente aumento de capital, 7 

    

son reales y se encuentra integrado de acuerdo a 
PO o . ES 

  

  

las resoluciones edoptadas en las Juntas Generales 

de Socios, celebradas el once y doce de septiembre 
Dr o o o o e o o a 

de mil novecientos noventa y cuatraí [murnra:) 

DOCUMENTOS HABJLITANTES.- Se agregan como tales: 

    

UNO) Aombramiento del otorgante como Gerente 

General Y > DOS) Copias auténticas de las actas de 

duntas Generales de Socios del once y doce de



-Teunsóllianta Over E. Leda. 
BIENES RAICES - ASESORIA ADUANERA E A : 

Casilla 8565 - Telís.: 328389 - 514018 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquid, 3 de Tanto de 1993. 

t tos 
">. oe A , . 1 >» e 

va cayos 4 Señor, das 

TNG: CARDOS ¿VARAS VELASQUEZ Y. 
Cíudad 

  

"hr 

MAA a 
O De hís consideraciones t Pa , y. 

CS EN 
> 

Por la presente cómpleme mahifestárle, que en sesión de Junta - 
” , 

Ganaral de Accionistas de 14 compañéA INMORILIARTA OVER C.Ltda, + 
A AA A 

celebrada el día de hoy, se procedió a eleqirlo A Ustad GERENTE     
GENENRMAT, 41e la misma, por el periodo de 2 añosgcon las atribucio- 
AAA 

nes y Anbersa constantes en el Estatuto Social de Ja compañifa. 

Como Garente Genc al de la compañía tendrá la representación - 

legal, judicial y extrajudicial fe la misma. En sus ausencias 
O 

será reemplazado_ por el Presidente de la Compafía. 
V 

O El Estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública 

de conspitución otofgada ante el Motario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Ab, Mermán Cartiddo Tetresrjo od 1 da Mare de ARTO 

«e 

inscrita en el A del Cantón Guayaquil, el 20 de 

Agosto de 19985, v 

Felicitándolo a usted por tan merecida destinación, ma suscribo, 

Mentamenta, 2 

7 Z ] Y 

¿tod te C. DAA : . L o 

Martha Susana Soriano Valazco Ab, Melson Gust arte Á. 
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ACER Y, CARGO DR GERENTE GENERAL “DE LA COMPAÑIA INMORTLIARTA 

A COMPAÑIA LIMITADA. 

unyaquil, de Junto de 1993, Y 
Ss 

Jng. Carlos Maras Velásquez / 

En ln presente fecha quedo, inscrito este 
Nombramisnto beat. Gerural, 
Poliols LA IERA -/GESF mgistro Mercantil Ho, 

ODE Na MEME 
Se arehivan los Comprobantes de pago por Un 
impuestos respactivos,- 

    

    

  

     

  

5 neci va aUEl ALA 
Ragistraass vscamntil del 

rms dl PATA gradas step a eme 

RESITRO MENCANTIL € 

Mig? panido por esto jrabajo 

SI LLO Bar 

  

     

   

  

     

 



Guayaquil, 11 de Septiembre de 199 Y 

Señores 

INMOBILIARIA OVER €. LTDA. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Dado el caso que la Junta General de focos de la 

Compafiia INMOBILIARIA OVER C. LTDA.S, een sesión 
celebrada en esta fecha, nos nombró Peritos 
.Avaluadores del bien mueble de prova del señor 
Ing. Carlos Alberto Varas Velásquez YPque se trata de 

aportar para el aumento de capital de vuestra 
Compañía, y en cumplimiento de nuestro deber, ya que 
tuvimos a blen aceptar tal encargo, informamos A 
ustedes que habléndonos trasladado al lugar en el que 

ge encuentra dicho blen mueble, hemos procedido a 
inventariar y avaluarlo de la siguiente manera: 

  

  

o 

Una cental de alre mares CARRIER, 
de 220 voltione tipo SPLIT 
corriente monofásica. 2 ea 2 ..-5/.1'300,000,00 

/ 

Dejamos así cumplido el avalúo que nos fuera 
encomendafio., 

Atentamente, 

lla MO 

  

Ab. Nelson Gustav 

iotario XVI) del Lan 

  

   



"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA OVER C. LTDA., CELEBRADA EL ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

En la cludad de Guayaquil, a los once días del mes _de 

o 

septiembre de mi1d novecientos noventa y cuatr al nueve A A 
HA A. 

horas, en el local ubicado en Víctor Manuel Rendón número 

  

cuatrocientos cuarenta y Baquerizo Horenog Tercer Piso, 

Oficina número catorce ( se reúnen en Junta General, los 
E AAA2A2+Az AAA 

fccios de la Compañía INMOBILIARIA OVER C. LTDA. señores: 

  

Carlog Alberto Varas Velásquez, propietario selscientas 
€ __—_——___——— ón _ __—___—_? zPz-___—- A Me 

noventa y ocho participaciones sociales de un mil sueres l¡oventa y ocho 

cada una; Ána Velásquez Decker, propietaria de una 

    

participación eocíal de un mil euncres; y, Martha S. Soriano 

  

Yelagco, propietaria de una participación social de un mil 
IA A -Z2A 

eucres; de tal forma que en esta seslón se encuentra 

  

presente la totalidad del Capital Social de 22 panes que 

asciende a la euma de SETECIENTOS MIL SUCRESS dividido :en 
-P__ Q PP > 

getecientas participaciones sociales de un mil sueres cada 

  

una. «Preside a reunión el Presidente 4é la Compañía sefor 

Eduardo Velasco Velásquez, actuando de Secretarió de la 

sesión el Gerente General Ingeniero Carlos Varas Velásquez 

  

Se dejó constancia que no fue”. necesario efectuar 

convocatoria previa por cuanto los socios asistentes 

repregentaban la totalidad del capital ongndo Va a 

compañía y estaban A A en conttituirse 

en Junta General con el carácter de o a 

lo que dispone el artículo doscientos ochent, de la Ley d 

1 Ab, Nelson Gust arte A. 
f:otario XVII del U uayaquil



Compañias y en tratar y resolver el slgulente punto 

  

constante en. .el orden del día que se copia; Ñombramiento de 

Peritos /Éreeta1o, a Junta eu4 titular el señor Eduardo 

Velagco VelásquezF actúa como Secretario el Gerente 

Generals señor Ingeniero Carlos Varas Velásquezo Una vez 

  

que el Secretario, elaboró la lista de asistentes y 

comprobó que se encontraba la totalidad del capital egocial 

de la compafñiia, el Presidente declaró instalada 16 Junta y 
< 

puso en conocimiento de la miema el único punto constante 

en €el orden del día, manldfeetando que se piensa 

  

instrumentar un aumento de capital con el aporte de una 
A 

central de aire marca CARRIER, del doscientos veinte 

  

voltios, tipo SPLIT, corriente monofásica, de propiedad del 

señor Ingenlero Carlos Alberto Varas Velásquegí y que 6e 

requiere designar dos peritos para que realicen la Setenar dos »erite . 

inepección correspondiente a dicho bien mueble, 

permitiéndose sugerir los nombres de los eefñores Alex Chóez 

  

Galarza y Aquiles Ruffo Molestina Romero. Luego de escuchar 

  

la exposición hecha por el Presidente, la Junta resolvió 

con la exclusión del aportante nombrar a los sefíores Alex 

    

Chóez Galarza y áquiles Ruffo Molestina Romero como Peritos 

  

avaluadores de la central de aire de propiedad del sefior 

ingeniero Carlos Varas Velásquese Tebiendo presentar los 

mencionados Peritos su informe en el plazo de una horaa 

fin de conocer y resolver al respecto Y 

ReinstaladagÍa Junta luego de una hora con el miemo quorum 

con el que se instale, “el Presidente puso a consideración 

2



de logs socios el informe de los Peritos avaluadores, el 

ulemo que luego de eu revislón y análisis fue aprobado con AS 

la exclusión del socio aportante 61 amiemo que ee 

incorporaré a la presente acta A nena habilitante 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió 

Gerente Generalr/iecretario dió 

un receso de quince miratos para que se proceda a redactar 

la presente acta. El 

lectura al texto del presente instrumento /el miemo que fue 

aprobado por unsnimidad con lo cual quien la presidió la 

declara terminada a las once,horae aa mato. firmando 

pará conetancia en tinidad de acto todos los socios 

asistentes y entre ellos €el Preeildente y Gerente 

General-Secretario que certifica.- E) Eduardo Velueco    
   

   

    

  

Velásqmezy/ por sue propios derechos y ¿omo Presidente de la Compeñita; 

f) Crrlos Alberto Varke Veláequezí por eme proplos dergéhos y como     
   Gerente General-Secre rio; f) Ana Velísrques Decker;/y, 1) Martha 5. 

Soriemmo Velasco, 

  

Es fiel copia de eu original. Para otorgar esta certificación me remito 

al sechivo de- Actas de esta Compañía que está_a mi cargo. 

cof, 11 delSeptiembre de 1994, Y” 

ING. CARLOS ALBERTO VARAS VELASQUEZ 
Gerente General-Secretario 

   

  

3 Ab. Nelson Gustaok 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA OVER C. LTDA., CELEBRADA EL DOCE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

días del mes de En la ciudad de Guayaquil, a los doce 

septiembrgúo mi1 novecientos noventa y eumtrof A las mueve] 

horas, en el local nbieado en Victor Manuel Rendón número 

matrocientos cuarenta y Baquerizo Moreno / Tercer Piso, 

Oficina núnero catorce; se reúnen en Juata General, los 
A 

socios de la Coupañia INMOBILIABIA OVER C. LTDA. eefñores: 

  

Carlos Alberto Varíñs Velásquez, propletario selecientas 

  

noventa y ocho participaciones sociales de un mil suecres 

  

A C 

cada una Ana Velásquez Decker, propietaria de una 
a AA AA 

participación social de un mil eueres; y, Martha S. Sorisno 

Velaeco, propietaria de una participación social de un mil 
AAA  - _ __ AA AA . 

eucres; de tal forma que en esta sesión. se encuentra 

presente la totalidad del Capital nd a eres que 

asciende Aa la enm4ma de SETECIENTOS MIL SUCRES: dividido en 

setecientas part ipaciones eociales de un mil euncree cada 

uná., Presidegóa reunión el Presidente de la Compañía señor 

Eduardo Velasco Velásquez y actuando de Secretario de la 

sesión el Gerente General Ingeniero Carlos Varas Velásquez,” 
Se dejó — constancia que no fue ne 

   

a P a o ”
 

p
e
 

o q Hh
 to O c+
 Ss e rm

 

convocatoria previa por onanto los 6ocios Aascistentes 

epresentaban 14 totalidad del capital paga de la 

compañia y estaban unánimemente de acuerdo en conttitulree 

en Junta Generalcon el carácter de Universal Ue acuerdo a 

  

lo que diepone el artículo doscientos cohenta dé 1a Ley    
   

1 Ab. Nelson Gustav 
Notario XVI del CanYl



Compañias y en tratar y resolver_1os eiguientes puntos 

constentes en el orden del dia:(1) Aumento de Capital de la 
IA A a - ” " 

Compeñia INMOBILIARIA OVER C. LTD en la eima de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL  SUCRES, de tal manera que una vez 

legalizado el anmento, el capital social de 1 cOMpAañia 

(2 Pago de 
MAA 

mammento de capital y emisión de rnmmevos títulos de 

participaolore6! 3) Reformar el Artículo Sexto del Estatuto 

soc (4) Autorización al Gerente General de la Compañia 

    aspcienda a la euma de DOS MILLONES DE SUCRBE>) 

      

para que reslice todos los trámites legales en orden.a 

obtener la validez Jurídica del aumento de capital y 

reformas AN 

Presidió Yía Junta eu titular el señor Eduardo Velasco 

Velásquez 0Gotoa como Secretario +1 Gerente Generals señor 

Ingeniero Carlos Varas Velásquez. AT 

Una vez que el Secretario, elaboró la lista de asistentes 

y comprobó que se encontraba la totalidad del capital 

social de la compañia, -el Presidente declaró instaladg 12 

Junta y puso en conocimiento de la misma el primer punto 

del orden del añ 

El Presidente expresó que por varias razones y entre ellas 

  

la de consolidar la situación patrimoniaj/Ás la Compañía y 

asímismo el lograr que exista una relación más lógica entre 

el movimiento económico financiero de la Compañía/% eu 

capital social, es necesario que 6e apruebe la elevación 

del mismo en UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES 44 fin de que 

con tal aumento el capital “e la sociedad ascienda a DOS 

      

AA 

t
a



MILLONES DE SUCRERS en en totalidad, el aumento dice, 

q í_0QXÁBo—_—_——  — , Srft> 
deberá operarse, mediante la gmisión de UN MIL TRESCIENTAS 

  

nuevas participaciones gociales de un _mi1l gucres eáda una. 

El Presidente manifestó que en todo caso compete a la 

Hinta General pronminelarse A 

La Junta General de Socios de Compañía, luego de 

deliberar sobre la exposición /ffiecha por el Presidente y 

después de analizar ino de los puntos     

    

10 siguiente: 

      umentar el capital de la Compañiía en la suma .de UN 

MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, mediante la Emisión Ye un 

mil trescientas nuevas participaciones sociales de un mil 
YA 

    

eucres cada una, “on lo cual el capital social de la 

Compañia ascenderá a DOS MILLONES DE SUCRES. 

Aprobar que el Aumento de Capital se suscriba y ee 

pague exclusivamente por el socio Ingeniero Carlos Varas 

Vesífquez, en virtud de que los demás socios expresaron eu li] , 

  

renuncia 41 derecho preferente para la suscripción de este 

aumento de capital «TÍ 

En consecuencia, el socio Ingeniero Carlos Alberto Varas 

Velásquez” suscribe adivid almente) un mil trescientas 

participaciones sociales mil eueres cada una que 
OO q _ AA OOO 

    

      

  

estarán representadas enftitulos de participaciones y con 

el número de participaciones que por su aporte en este 

ammento a él le corresponde 

  

con el aporte en especie por, parte del socio Inge q _ _ _ A a 

ivotario XVII del Gi Guayaquil



Carlos Alberto Varas Velásquez (A aporte en especie que 

de un bien realiza, el Ingeniero Carlos Alberto Varas 

Veláeques ha sido avaluado por los Peritos designados por 

la Junta General de Socios de la Compañía celebrada el 

once de septiembré de mil novecientos noventa y cuatro, y 

en €el miemo se dejó constancia que no ha intervenido el a 

> 

accionista aportantgcÍa Junta luego de deliberar sobre el 

Informe de los Peritos lo aprobó con exclusión del 

aportante, copla del cual es agregará a la escritura 

pública correspondiente. 

(5 giropar por unanimidad la Reforna al Artículo Sexto del 
Estatuto Social el mismo que en lo 

epitadugesial.de la 

Compañía es de DOS HILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 
__ _  ——-_——, 

   sucesivo dirá as MKARTICU : Ele    

participaciones sociales de un mil suecres cada una, cada 

      

HA
T 

. 

Socios “a 7 

(4) inalmente, la Junta General resolvió por unanimidad 
a 

autorizar que es procedan a efectuar log aslentos 

o contables que se requieran paras perfeccionar el pago del 

aumento, así como también autorizar que el Gerente General 

realice todos los trámites legales en orden a obtener la 

validez Juridica del aumento capital y reforma al    
Estatuto Social convenida. 

Na habiendo otro seunto que tratar, el Presidente concedió



: x 

un recen ra que se proceda a redactar la presente acta É 

e Reinestalada la Junta luego de quince minutos, el Gerent 

General-Secretario dió ldectinra al rexto (el presente 

instramento, el mniemo que fune aprobado por unsninidad/con 

lo cual 4uiea la presidió la declaras terminada a las diez 

horas fuarentae y cincymimtos, firmando para constancia en 

unidad de acto todos los socios aeiletentes y entre ellos el 

Presidente y Gerente General-Sgóretario que certifica 

E) Edierdo Velaeco Velásquez, /por eme propios derechos y Como 

Presidente; 1) Ceorlos Alberto Varas o por ems propios derecho 

YD y como Gerente General-Secretario Ana Velásquez Decker;/y, 

DD Meurtha 5, Soriano Velasco, 

Es fiel copia de en original, Para otorgar esta certificación me remito 

al archivó de aotA 

o 

sapo , 

1Ná. CARLOS ALGIÉTO VABAS VELASQUEZ 
Gerente General-Secretario 

   
   

a de esta Compañía que está a ul cargo. 

   A». Nelson Gustas 
, otario XVil del La 

cn
 

    

ES



“o 11 

septiembre de mil novecientos noventa y castrol, 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

. cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

os esta escritura a minuta está firmada 

por la Abogada Maria Pozo de A 

profesional del Colegio de Abogados del buayas, 

Número: siete mil trescientos setenta y seis. í 

HASTA AQUI LA MINUTA BUE JUNTO CON LOS DEMAS 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA A A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL(é— Quedan agregados 

0 - a mi registro formando parte integrante de la 

. presente escritura, el Ngmbramiento y Actas de 

v Juntas Generales/de la/Compañia de INMOBILIARIA 

OVER C. LTDA.. Leida que fue esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, 

al compareciente, éste la aprueba en todas (sus 

r. 

acto conmigoj- DOY FE. o 

47. 
0 p. INMOBILIARIA OVER fal 

Cor coma afirma, ratifica y firma en unidad de 

RUC. 077078438001 

CARLOS ALBERTO Y 

C.C. 0700629976 

  

AB. NELSON GUSTAVO CARARTE A. 

Ab. Velson Gusta añarte e 

ciarjo XV del Carión Guayaqu



SB OTORGO MOTE MI, EN PR DE ELIO CONFIERO ESTE TERCER M8 / 

TIMONIO, QUE SEILO Y FINO EN LA CLULAD DE sar, mia am // 

  

DOY YE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE VECHA DIECINUEVE BE RNZRO DE 

MIL MOVECIDITOS NOVINZA Y CINCO TONE MOTA QUE EL SEÑOR INTENDUNTE 

JURIDICO PE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION WUMERO WO 

VENTA Y CINWCD-DOS-UNO-DNO- CERO CERO CEBO SETS OCHO UNO CERO DE TE 

QUA TRETITA Y UNO DE OCTUBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, - 

A dl 
A A E 

     
Certificos que en foesha de hoy, y 

en auwpliniente de lo exdenado en la Resolución No, PI=2=»i=1-0006810, 

dictada pos el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el treig 

ta 1 uno de Ortubre de mil novetientes noventa 1 cinto, queda inscrita 

esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA OVER Co. LIDA., de fojas 3.834 a 3.851,M6m



  

    

  

mero 1.316 del Registro Mercantil y envtada 

pertorio.» Gijayaquil, dies 1 nueve de Enero 

1 seis. El Registrador Mercantil Rplente.| 

  

   

Lade. CARLOS PONCE ALVARAL 

Registrado Mercantil Suplent- 

del Cántén Guayequíl 

Certificos que en ferha de hoy, 

se tomó reta de esta escritura a fojas 31.37%) y 14.962 del Registro Neg 

    
    

     

    

    

$ 
Registrador Mercantil Suplent. 

del Cyhtén Guayaquil 

ECsrtifsicaos que Sm fecha de hoy, y 

de confosmidad con lo dispúesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

se ha fijado y se nentendrá fijo en la Sala de > por el tia 

po que dispone la Ley, bajo el número 64 un 

pública.» Guayaquil, dien 1 nueva de Enero 

sais.» El Registrador Mercantil Suplente. 

    

   
   

  

Certíificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

a Címera de Comercio de Guayaquil, overgado a fa- 

vor de INMON A LtDAse” CAueyaquil, dies 1 nueve de Enero - 

     
Certif >.



cos que con fecha de hoy, he archivado wna copia muténtica de es 

ta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBI 

LIARIA OVER C. LTDA ., en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado por el Presidente ds la República el 22 dé Agoste de - 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 

de 1,975. Guayaquil, dies 1 mueve de Enero de 

venta 1 seis. El Registeados Nercantí1l Sup 

    

   
   

    
   

- CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragistracdor Mercafitil Suplente 

del Cantón/Guayaquil 

     


